
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto de sustanciación No. _____ 
 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR SILVIO NARVÁEZ DAZA 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2020-00868-00 

DEMANDANTE:  Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura S. A. – SPRBUN. 
Apoderado: gvalbuena@valbuenaabogados.co 
gerencia@sprbun.com  

DEMANDADO: Superintendencia de Transporte 

ASUNTO Inadmite demanda 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura S. A., en adelante SPRBUN, a través 

de apoderado judicial pretende, en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho (artículo 138 de la Ley 1437 de 2011), que se hagan las 

declaraciones siguientes, con la nulidad de los actos administrativos enunciados a 

continuación:  

 

Que se declare que en la actuación administrativa iniciada con la Resolución No. 37819 

de 2018 operó el silencio administrativo positivo respecto de los recursos, de manera que, 

en virtud de esta figura, la Superintendencia de Transporte perdió la competencia para 

resolver el recurso de apelación, interpuesto por la SPRBUN contra la resolución 

sancionatoria. 

 

Resolución No. 37819 de agosto 23 de 2018, por medio de la cual la Superintendencia 

de Transporte, le impuso como sanción, una multa de 500 SMMLV, equivalente a la suma 

de trescientos noventa millones, seiscientos veintiún mil pesos ($390.621.000).  

 

Resolución No. 9625 de septiembre 24 de 2019 “Por la cual se resuelve el recurso de 

apelación interpuesto en contra de la Resolución número 37819 del 23 de agosto de 

2018, por medio de la cual se sancionó a la Sociedad Portuaria Regional de 

Buenaventura S. A. - S.P.R. BUN, identificada con NIT. 800215775-5.”  

 

A título de restablecimiento del derecho pidió que: i) Se declare que no está obligada a 

pagar suma alguna de dinero por concepto de la sanción impuesta; ii) Se ordene a la 

entidad demandada a devolver los dineros que la demandante haya pagado por concepto 

de la multa que le fue impuesta, caso en el cual la suma a reembolsar deberá estar 

actualizada al presente, más los intereses que correspondan y iii) Se condene en costas 

a la parte demandada.  
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II. CONSIDERACIONES 

 

Corresponde al Despacho pronunciarse sobre la admisión de la demanda en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, a fin de verificar si la misma 

cumple los requisitos legales para ser admitida. 

 

2.1. ANEXOS DE LA DEMANDA  

 

El artículo 166 del CPACA exige que la demanda debe estar acompañada de las pruebas 

que así lo demuestren, veamos: 

 
“Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas 
que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la 
obligación. 
 
Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación sobre su 
publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que se considerará prestado 
por la presentación de la misma, con la indicación de la oficina donde se encuentre el 
original o el periódico, gaceta o boletín en que se hubiere publicado de acuerdo con la 
ley, a fin de que se solicite por el Juez o Magistrado Ponente antes de la admisión de la 
demanda. Igualmente, se podrá indicar que el acto demandado se encuentra en el sitio 
web de la respectiva entidad para todos los fines legales. 
(…)” (Subraya el despacho) 

 

En el sub lite, observa el despacho que la parte actora alega, la indebida notificación de 

la Resolución No. 9625 de septiembre 24 de 2019, no obstante, en atención a la norma 

que antecede, es necesario aportar la notificación por conducta concluyente y la 

notificación electrónica.  

 

2.2. PODER  

 

Asimismo, el artículo 74 del Código General del Proceso, dispone:  

 
“Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura 
pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento 
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán ser determinado y claramente 
identificados. (…)”  

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, observa el despacho que en la demanda se 

dice que la Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura S. A., está representada 

legalmente por el señor Juan Pablo Cepeda Facio-Lince.  

 

Conforme el certificado de existencia y representación legal (que obra en el anexo 2) 
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Advierte el Despacho que el GERENTE GENERAL es quien tiene la representación legal 

y la gestión de sus negocios están a cargo del Gerente General y tiene como función 

entre otras, “6) CONSTITUIR APODERADOS ESPECIALES PARA ATENDER LOS 

ASUNTOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES, ASÍ COMO LAS TRAMITACIONES 

QUE DEBEN ADELANTARSE ANTE LAS AUTORIDADES DE CUALQUIER ORDEN.” 

Por tanto, radica en cabeza del señor Cepeda Facio Lince Juan Pablo y otra como 

suplentes entre otros, el señor Gutiérrez Botero Álvaro como “tercer suplente 

representante legal”  

 

Ahora bien, el poder aportado fue conferido por señor Álvaro Gutiérrez Botero, en 

representación de la Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura, identificada con NIT. 

800.215.775-5, como se acredita en el certificado de existencia y representación legal 

que adjuntó, para que lo represente en el proceso de demanda del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho.  

 

Dicho lo anterior, es necesario que se aporte en debida forma el respectivo poder judicial 

para acudir a esta jurisdicción, ya que, en los términos del certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Buenaventura, la 

representación legal la tiene el Gerente General y es quien debe constituir apoderados 

judiciales, es decir, el facultado para otorgar poder.  

 

2.3. ENVÍO DE LOS TRASLADOS DE LA DEMANDA 

 

Al respecto, el Tribunal advierte que la parte actora no acreditó el envío de la demanda y 

sus anexos a la parte demandada, de conformidad con lo establecido en el inciso 4 del 

artículo 6 del Decreto 806 de 20201, que establece:  

                                                            
1 Del 4 de junio de 2020, decreto vigente al momento de la presentación de la demanda, hoy articulo 35 de la Ley 2080 de 2021.  
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“Artículo 6. Demanda:(…) 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas, 
que desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 
que haga sus veces velará por el cumplimiento de este debe, sin cuya acreditación la 
autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos” 
(Subraya este despacho) 

 

Así las cosas, el demandante deberá acreditar el envío de la demanda con sus anexos, a 

la parte demandada.  

 

3 CONCLUSIÓN  

 

Por tanto, se inadmitirá la demanda en virtud de lo previsto en el artículo 170 del CPACA, 

para que en el término de diez (10) días, la parte actora allegue al correo electrónico 

institucional de la secretaria de la corporación 

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, escrito de subsanación en los 

términos indicados en esta providencia.  

 

En virtud de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda conforme al artículo 170 del CPACA. 

CONCEDER el término DIEZ (10) DÍAS a la parte actora para que corrija los defectos 

señalados en la parte motiva de esta providencia, so pena del rechazo de la misma. 

 

SEGUNDO. La subsanación y los demás memoriales que se presenten durante el trámite 

del presente proceso, deberán remitirse al correo electrónico de la Secretaría del 

Tribunal rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando con claridad 

el NÚMERO DE RADICADO DEL PROCESO CON LOS 23 DÍGITOS, NOMBRE DEL 

MAGISTRADO PONENTE, NOMBRE DEL DEMANDANTE y EL ASUNTO. 

 

Vencido dicho plazo, se ordena que retorne el expediente al despacho para decidir lo 

pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
OSCAR SILVIO NARVÁEZ DAZA 

Magistrado 
(Firma electrónica SAMAI) 
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